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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Laego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
i n t E S coleccionados ordenadamente para BU. encua
demación que deberá veri Acaree cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada línoa de insorcion. 
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PARTE OFICIAL. 
. o a o — 

(Gaceta del dia LO de Enero.) 

PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . ¡ 

S S . M M . y Augus ta Real Fami l i a 
i c o n t i n ú a n s in novedad en su i m 

portante salud. 

GOBIEBNO DE PROVINCIA 

mam m rasimo. 

Minas . 

D . R I C A R D O G A R C I A M A R T I N E Z , 
GOBEUNÍLDOR erra , DE ESTA r uo -
VINOIA. 

Hago saber: que por D . Horiber-
to M . Crea y Carey, subdito iug lés , 
residente cu osta ciudad, se l ia pre
sentado en la Sección de Fomento 
do este Gobierno de provincia en el 
dia 24 del mes do Diciembre do 1887 
á las once menos cuarto do su ma
ñ a n a una solici tud de registro p i 
diendo 60 portoneiicias do la mina 
de hierro y otros l lamada Za IngU-
sa Segunda, si ta on t é rmino del pue
blo de Hueldo, Ayuntamiento do 
Riaño , paraje llamado poüa do las 
pintas, y l iada al O. y N . con el re
gistro titulado «La Ing le sa» , a l S. 
y E . con terreuos del pueblo de 
Huelde; hace la des ignac ión de las 
citadas 00 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t eud rá por punto de partida 
l a 4 . ' estaca do la mina registrada 
con fecha 7 del actual t i tulada «La 
Inglesa» y desde él se medi rán en 
dirección S. 1.000 metros y se co
locará la 1.° estaca, desde és ta en 
dirección E . se med i r án 600 metros 
y se colocará la 2." estaca, desde 

esta en d i recc ión N . se med i r án 
1.000 metros y se colocará l a 3.* 
es t ica y desde esta en d i recc ión O. 
se med i r án 600 metros, as í queda 
cerrado el pe r íme t ro de las 60 per
tenencias solicitadas. 

Y . habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la ley , he ad
mitido definitivamente por decre
to do este dia la presente solici tud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parto del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de' m i 
ne r í a v igente . 

León 2 de Enero de 1888. 
I&lcurdo Onrcla. 

Hago saber: que por D . Juan Fer 
nandoz Ponga, vecino de Santan 
dor, so ha presentado on la Secc ión 
de Fomanto de esto Gobierno do 
provincia en el dia 22 del mes de 
Diciembre do 1887 A las doce de su 
m a ñ a n a una solici tud do registro 
pidiendo 12 pertenencias de la m i 
na do hierro y otros metales l l ama
da María, s i ta en t é r m i n o c o m ú n 
del pueblo de Adrados, A y u n t a 
miento do Santa Maria de Ordás y 
sitio quo l laman la mata y linda al 
N . con ol citado pueblo do Adrados, 
al S. con pasto c o m ú n , a l E . mina 
Rosita y a l O. las forreras; haco la 
des ignac ión do las citadas 12 per
tenencias en l a forma siguiente: 

Se t e n d r á por punto de partida 
una calicata situada unos 20 me
tros Nordeste de l a fuente de l a flo
rida, y partiendo de dicha calicata 
so m e d i r á n a l N . 100 metros, al S. 

100 metros, a l O. 200 metros y a l 
E . 400 metros ó los que haya hasta 
empalmar con la citada mina R o 
sita, siguiendo en lo posible el r u m 
bo del criadero, quedando as í ce r 
rado el p e r í m e t r o de las 12 h e c t á 
reas que se denuncian. 

Y habiendo hecho constar esto 
interesado que tiene realizado el 
depós i to prevenido por l a l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este.dia l a presente so l ic i 
tud , sin perjuicio de tercero;.lo que 
se anuncia por medio del preseute 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dias contados desde l a fecha do esto 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
proviene el art. 24 de l a ley de m i 
ner ía v igente . 

León 2 de Enero de 1888. 
KSiciirdo Gnrulu. 

(Gaceta del dia ü de Enere.) 
M I N I S T E R I O D E E S T A D O . 

REAL DECKETO. 

Tomando en cons iderac ión las 
razones expuestas por el Minis t ro 
de listado y de acuerdo con el pare
cer del Consejo de Ministros; en 
nombre de mi Augusto Hijo e l Rey 
D . Alfonso X I I I , y como Reina R e 
gente del Reino, 

Vengo on decretar lo siguiente; 
Ar t ícu lo 1." N o podrá conce

derse condecorac ión a lguna de la 
Real y dis t inguida Orden do Carlos 
III, sino en v i r tud de propuesta y 
expediente en que consten los ante1 
cedeutes del interesado y los mér i to s 
ó servicios que le hagan acreedor 
á ella. 

A r t . 2.° N i n g ú n español podrá 

ascender de una ca tegor ía á otra 
de o tro de la misma urden sin haber 
pertenecido antes tres auos por lo 
menos á l a inferior inmediata. 

A r t . 3.° Para seguir disfrutando 
de las excepciones á que se refiere 
el art. a." del Real decreto de 25 do 
Setiembre de 1878, doboráu los agra
ciados haber figurado durante tres 
a ñ o s en la ca t ego r í a respectiva y sor 
objeto do una propuesta especial, 
expresándúso en el doc:cto de c o n 
cesión la causa quo la mot iva . 

A r t . 4.° Solo podrán aspirar á la 
Gran Cruz los Comendadores do n ú 
mero quo no rouuan dichas cond i 
ciones, cuando lleven diez a ñ o s en 
posesión do la placa y presten algi tu 
servicio extraordinario, previo e x 
pediento y propuesta aprobada ou 
Consejo do Ministros. 

Ar t . 5.° Las condecuraciones á 
súbd i tos extranjeros so su jo ta rán á 
las mismas reglas que los nacionales 
en cada una do las diferentes cate
g o r í a s do esta Orden, no pudicudo 
ser nombrados sino on v i r tud do 
expediento, á propuesta y previo 
informo de los respectivos Min i s t e 
rios ó do los Agoutos d ip lomát icos 
acreditados on los paises á quo per
tenezcan; n e c e s i t a r á n para ascou-
der de un grado á otro haber estado 
en posesión tros años por lo monos 
dol inferior inmediato, y t e n d r á n 
quo sacar ol t í tulo correspondiente 
con las condiciones establecidas ó 
que se establezcan en lo sucesivo. 

A r t C." So e x c e p t ú a n de estas 
disposiciones, en cuanto á la Gran 
Cruz se refiere, los quo sean ó hayan 
sido Pr ínc ipes do familia Real , P r e 
sidentes de Repúbl ica , Ministros, 
altas' dignidades do Palacio, E m b a 
jadores, Presidentes de las C á m a r a s , 
y los que tengan con tres a ñ o s de 
antelaciou otra Gran Cruz española . 
L a misma excopciou so apl icará 
para los otros grados do la Orden on 
los casos de canje de emidocoracio-



nes por ce lebrac ión de Tratados y 
demás circunstancias en que lo e x i 
j a una justa reciprocidad, con arre
glo á las tradiciones y p r ác t i c a s 
internacionales. 

A r t . 7.° Quedan en v igor las 
. disposiciones que no se opongan a l 

cumplimiento del presente decreto. 
Dado en Palacio á 5 de Enero de 

1888.—MARÍA C R I S T I N A . — E l M i 
nistro deEstado, Segismundo Morét . 
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

DIRECCION GENERAL 

DE CORREOS Y TELEGRAFOS. 

S U B A S T A . 

Por v i r tud de lo dispuesto por 
Real orden de hoy l a l ic i tación p ú 
bl ica para contratar la conducc ión 
del correo entre l a oficina del ramo 
de León y l a de Vil lablino se ver i f i 
c a r á por e l orden y detalle s i g u i e n 
tes, y bajo las condiciones del p l ie 
go que á con t inuac ión se inserta: 

, 1.* L a subasta se a n u n c i a r á en 
l a Gacela de Madrid y BOLETÍN OFI
CIAL de l a provincia de León y por 
los d e m á s medios acostumbrados, y 
t e n d r á lugar s i m u l t á n e a m e n t e ante 
el Gobernador c i v i l de León y A l 
calde de Mur ías de Paredes, as is t i 
dos de los Administradores de Cor 
reos de los mismos puntos el dia 14 
de Febrero á la una de l a tarde, y 
en el local que respectivamente so-
i lalen dichas autoridades. 

2. • E l tipo máx imo para el re
mate se rá e l de 6.000 pesetas anua
les. 

3. " I?ara presentarse como l i c i -
tador será cond ic ión precisa const i
tuir previamente en la Caja general 
de Depósitos, en sus sucursales de 
las capitales de provincias ó de los 

• puntos en que ha* de celebrarse l a 
subasta, la suma de 600 pesetas en 
me tá l i co , ó bien en efectos de la 
Deuda públ ica , regulando su i m 
porto efectivo conforme prescribe el 
Rea l decreto de 29 de Agosto de 
1876 ó disposiciones vigentes el 
dia del remate. Estos depós i tos , con
cluido dicho acto, se rán devueltos 
á los interesados, menos el corres
pondiente a l mejor postor, cuyo res
guardo q u e d a r á en las oficinas del 
Gobierno c i v i l respectivo para l a 
formalizacion de l a fianza en la C a 
j a de Depósi tos inmediatamente que 
rec iba l a adjudicación definitiva del 
servicio, s e g ú n lo prevenido en Real 
orden c i rcular de 24 de Enero de 
1860. 

• 4." Las proposiciones se l ia rán 
en pliego cerrado, expresándose por 

letra l a cantidad en que e l l icitador 
se compromete á prestar el se rv i 
cio, asi como su domicilio y firma, 
A este pliego se u n i r á la carta de 
pago o r ig ina l que acredite haberse 
hecho el depósi to prevenido en l a 
condic ión anterior, y una cert i f ica
c i ó n , expedida por el Alcalde de l a 
vecindad del proponente, en que 
conste su apt i tud legal , buena c o n 
ducta, y que cuenta con recursos 
para d e s e m p e ñ a r e l servicio que 
sol ic i ta . 

Los licitadores pod rán ser repre
sentados en l a subasta por persona 
debidamente autorizada, previa pre
sen tac ión de documento que lo acre
dite . 

5. * Los pliegos con las proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la subas
ta durante l a media hora anterior á 
l a fijada para dar principio a l acto, 
y una vez entregados no se pod rán 
retirar. 

6. " Para extender tas proposi
ciones (que deberá verificarse en 
papel de l a clase 11.*), se obse rva rá 
l a fórmula siguiente: 

D . F . de T . , natural de..., vecino 
de... , me obligo á d e s e m p e ñ a r l a 
conducc ión del correo diario en car 
ruaje de cuatro ruedas desde l a Of i 
c ina del ramo de León á Rioscuro 
y á caballo desdo este punto á l a de 
Vi l labl ino y vice-versa, por el pre
cio de... pesetas anuales, bajo las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno. 

(Fecha y firma.) 

7. * Abiertos los pliegos y leídos 
p ú b l i c a m e n t e , se h a r á n constar en 
el acta de subasta, dec la rándose e l 
remate á favor del mejor postor, s in 
perjuicio de l a aprobación superior, 
para lo cual , en el t é rmino m á s bre 
ve posible, se r emi t i r á e l expedien
te á la Direcc ión general del ramo 
en la forma que determina la c i r c u 
lar del mismo Centro, fecha 4 de 
Setiembre de 1880. 

8. * S i de l a comparac ión resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó 
m á s proposiciones, se abr i rá en el 
acto, y por espacio de media hora, 
nueva l i c i t ac ión verbal entre los 
autores de las que hubiesen ocasio
nado el empate. 

9. " Cualesquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualmente l a forma y 
concepto de l a subasta, q u e d a 
siempre reservada al Ministerio de 
l a Gobernac ión la libre facultad de 
aprobar ó no definitivamente el ac
ta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio públ ico . 

Condiciones tajo las que se contraía la 
conducción diaria del correo de ida 

y vuelta entre la oficina del ramo 
de León y la de Villablino. 

1. * E l contratista se obl iga á 
conducir en carruaje de cuatro rue
das y diariamente de, ida y vue l ta , 
desde la oficina del ramo de León á 
Rioscuro pasando por Lorenzana, 
Otero de las D u e ñ a s , L a Magdale
na, A m í o , R ie l lo , Vegarienza, Sen-
ra y Murías de Paredes y á caballo 
desde el citado Rioscuro á V i l l a b l i 
no, toda l a correspondencia (enten
d iéndose t amb ién como ta l los pl ie
gos con valores declarados, y a lha
jas aseguradas) y per iódicos que le 
fueren entregados, s in excepc ión 
de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y d e m á s cor
respondencias dirigidas á cada pue
blo del t r á n s i t o , r ecog ieúdo los que 
de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepc ión y e n 
t rega las prescripciones vigentes. 

2. * L a distancia de 90 k i l ó m e 
tros que comprende esta conduc
ción debe ser recorrida en doce 
horas con el tiempo que se invier ta 
en las detenciones que se fijan, con 
las horas de entrada y salida en los 
pueblos del t r áns i t o y extremos de 
l á l ínea , en el itinerario aprobado 
por l a Dirección general, el cual po
drá modificarse por dicho Centro 
s e g ú n convenga al mejor servicio. 

3. * Por los retrasos ó detencio
nes cuyas causas no se justifiquen 
debidamente p a g a r á el Contratista 
en papel de multas la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora por el serv i 
cio en carruaje y de 5 por el se rv i 
cio á caballo, y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen 
servicio se repitiesen, prév ia ins 
t r u c c i ó n de expediente, se propon
drá a l Gobierno la rescisión del con 
trato, abonando aqué l los perjuicios 
que se originen a l Estado. 

4. " Para e l buen d e s e m p e ñ o de 
esta conducción deberá tener el Con
tratista el n ú m e r o suficiente de ca
bal ler ías mayores, situadas en los 
puntos m á s convenientes de la l í 
nea, ¿ j u i c i o del Administrador pr in
cipal do Correos do León . Los car
ruajes t e n d r á n a lmacén capaz para 
conducir la correspondencia, inde
pendiente del lugar que ocupen los 
viajeros y equipajes, si los l levare. 

5. * Es condición indispensable 
que los conductores de la corres
pondencia sepan leer y escribir . 

6. " Se rá responsable el Cont ra 
tista de l a conservación en buen es
tado de las maletas, sacas ó paque
tes en que se conduzca la corres
pondencia, p r e se rvándo la de la h u 
medad y deterioro. 

7. ' L a cantidad en que quede 
contratado este servicio se sat isfará 
por mensualidades vencidas en l a 

Tesorer ía de Hacienda de L e ó n . 
I 8.* E l contrato d u r a r á 4 a ñ o s , 

contados desde el dia que se fije p a 
ra principiar el servicio a l c o m u n i 
car la aprobación superior de l a s u 
basta. 

9. * Tres meses á n t e s de finalizar 
dicho plazo av i sa rá por escrito el 
Contratista á l a Admin i s t r ac ión 
pr incipal de Correos si se despide 
del servicio, á fin de que, dando i n 
mediato conocimiento al Centro d i 
rectivo, pueda precederse con toda 
oportunidad á nueva subasta; pero 
s i por causas ajenas á los propós i tos -
de dichos Centros no se consiguiera 
nuevo remate, y hubieran de cele
brarse dos ó m á s l ici taciones, e l 
Contratista t e n d r á obl igac ión de 
continuar su compromiso por espa
cio de 3 meses m á s , bajo el mismo 
precio y condiciones. S i no se des
pidiera i pesar de haber terminado 
su contrato, se e n t e n d e r á q u é S i 
gue desempeñándo lo por la t á c i t a , 
quedando en este caso reservado á 
l a Adminis t rac ión el derecho de 
anunciar l a subasta d e l servicio 
cuando lo crea oportuno. Los 3 mi
ses dé an t ic ipac ión con que debe 
hacerse la despedida se e m p e z a r á n 
á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se r e c i 
ba el aviso en la Direcc ión general . 

10. S i durante el tiempo de esta 
contrata fuese necesario variar en 
parte l a ruta de la l inea que se s u 
basta, serán de cuenta del Con t ra 
tista los gastos que esta a l t e rac ión 
ocasione, sin derecho á que se le 
indemnice; pero s i resultara de la 
reforma aumento ó d i sminuc ión de 
distancias, ó mayor ó menor n ú m e 
ro de expediciones, el Gobierno de
t e r m i n a r á el aumento ó rebaja que 
á prorrata corresponda. S i la con
ducción se variase del todo, el C o n 
tratista debe rá . con tos t a r dentro del 
t é rmino de los quince dias s igu ien
tes al en que se le dé aviso de ello, s i 
se aviene á continuar prestando e l 
servicio por el nuevo camino, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá 

! subastarlo n u e v a m e n t e ; pero s i 
aquella se suprimiera, se le c o m u 
nicará al Contratista con un mes de 
an t ic ipac ión , sin que tenga derecho 
á indemnización a lguna. 

11. Las exenciones del i m p u e s - , 
to de los portazgos, pontazgos ó 
barcajes que correspondan al correo, 
se a jus ta rán á lo determinado en el 
párrafo 12 del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arrien
do de aquél los , de fecha de 23 de 
Setiembre de 1877, y á las disposi
ciones que con posterioridad se d i c 
taren sobre el part icular . 

12. Después de rematado el s e r 
vic io no hab rá lugar á r e c l a m a c i ó n 

fe 



sechado por 7 votos contra 6, en l a 
forma siguiente: 

Señores ¡u t dijeron N Ó . 
Delás , Pérez de Balbuena, Canse-

co , R o d r í g u e z Vázquez , Valcaroe, 
Barrientes, Lázaro . 

Señores ¡ue dijeron S Í . 
Morán , Alonso Franco , Garc ía 

Gómez, Or ia , Almuzara , Sr . Pres i 
dente. 

Desechado el d i c t á m e n , se proce
dió conforme a l art. 74 del R e g l a 
mento á l a des ignac ión de los s e ñ o 
res Diputados que han de componer 
l a Comisión especial encargada de 
formular de nuevo el d i c t á m e n , h a 
biendo sido nombrados los Sres. R o -

. d r iguez Vázquez, Barrientes, Or ia , 
Alonso Franco y Lázaro . 

Puesto á d i s c u s i ó n - e l d i c t á m e n 
de l a Comisión de Hacienda emitido 
á consecuencia de l a re lación r e m i 
t ida por el Sr . Gobernador compren
s iva de los efectos que hacen falta 
en el Gobierno de provincia , y pro
poniendo la Comisión se entregue á 
dicha autoridad l a parte de vag i l l a 

- que existe s in haberse usado y se 
autorice á l a Comisión provincial 
para adquirir los d e m á s efectos, 
concediendo un crédi to de 1.000 pe
setas, usó de la palabra e l S r . A l v a -
rez para manifestar que consecuen-
té ' cóh lo que siempre habia opinado 
en el particular, no estaba confor
me con el d i c t á m e n , y escusaba re
petir por molestar á la Asamblea, 
lo que en otras ocasiones habia ex 
puesto. E l Sr . P é r e z de Balbuena 
fué de parecer que el d i c t á m e n no 
resolvía la cues t ión porque era i n 
suficiente el c réd i to seña lado , dada 
l a relación de efectos que se acom -
p a ñ a , y que lo que aqu í procedía 
era ó acceder en absoluto á todo, ó 
negarlo, estando m á s conforme con 
és te ú l t imo particular. Contes tó el 
S r . Almuzara que la Comisión a l 
s e ñ a l a r e l c réd i to de 1.000 pesetas, 
tuvo en cuenta una nota ó presu
puesto que se l a remi t ió y que i m 
portaba solamente 3.000 y pico de 
reales. E l Sr . Pérez de Balbuena 
rect if icó diciendo que le sat isfacían 
las observaciones del Sr . Almuzara , 
s i bien creía que en estos casos era 
conveniente negar todo ó conceder 
todo. E l Sr . Alvarez conviniendo 
en que al concederse u n crédi to de
bía hacerse en forma desahogada y 
reducido á amueblar solamente el 
despacho del Sr . Gobernador, e n 
t end ía que debía nombrarse para la 
adquisición de efectos una C o m i 
sión especial, ó mejor poner el c r é 
dito á disposición de l a d igna auto
ridad de l a provincia para d i s t r i 
buirlo con re lación á las necesida
des del servicio. E l Sr . Almuzara 

dijo que no encontraba inconve
niente en que so aumentara e l c r é 
dito, y que en cuanto á l a designa
ción de Comisión, se habia preferi
do l a Provinc ia l por hallarse s iem
pre en funciones. Puesto i vo tac ión 
el d i c t á m e n , quedó aprobado por 9 
votos contra 4, en esta forma: 

Señores que digeron S Í 
Delás, Pérez de Balbuena, Canse-

co, R o d r í g u e z Vázquez , Valcarce , 
Barrientes, Oria , A lmuzara , s e ñ o r 
Presidente. Total 9. 

Señores que digeron N Ó 
Lázaro , Alonso Franco, Garc ía 

Gómez, Alvarez . Total 4. 

E n t r ó en el salón el Sr . Morán y 
un ió su voto en contra del d i c t á 
men. 

Seguidamente se dió lectura del 
d i c t á m e n de l a Comisión de Fomen
to relativo á una sol ici tud del con 
tratista de las obras de este Palacio 
para que se le permita l a sus t i tu
ción de vigas de chopo por otras de 
pino, y proponiendo que por el A r 
quitecto provincial se determine l a 
clase y condiciones de l a madera de 
pino, autorizando á l a Comisión pro
v inc i a l para resolver de spués este 
a s u n t ó . E l Sr . Morán propuso se 
desestimara el d i c t á m e n si era que 
h a b í a de seguirse el mismo criterio 
en todas las reclamaciones de los 
contratistas, porque desechada en 
esta sesión l a del puente sobre e l 
C u r u e ñ o , no había fundamento a l 
guno para acceder á l a del de obras 
en el Palacio, toda vez que lo que 
pide se sale de, las condiciones del 
contrado. E l Sr . Garc ía Gómez con
t e s tó que el d i c t á m e n no prejuzga 
la cues t ión , sino que se encomien
da a l d i c t ámen falcultativo del A r 
quitecto y s e g ú n és te lo aprecie, se 
some te r á a l fallo de l a Comisión 
provincial . Insist ió el Sr . Morán en ' 
que l a pre tens ión se sal ía de las con 
diciones del contrato y no h a b í a r a 
zón para sustituir unas maderas por 
otras. Replicó el Sr . Garcia Gómez 
con sus anteriores razonamientos, 
y como usase algunas palabras refe
rentes a l d i c t á m e n sobre el puente 
del rio Curueño , e l Sr . Pérez de 
Balbuena pidió ciertas esplicaciones 
acerca de las frases vertidas que en 
su concepto envolv ían censura de 
los acuerdos de l a Dipu tac ión . E l 
Sr . Garcia Gómez expl icó satisfacto
riamente las frases pronunciadas, y 
no habiendo usado de la palabra 
n i n g ú n otro Sr . Diputado, y pedida 
v o t a c i ó n nominal, fué aprobado e l 
d i c t á m e n por 7 votos contra 5 en l a 
siguiente forma: 

•'¡efiores que dijeron S Í . 

Pérez de Balbuena, Canseco, B a r 

rientes, Valcarce, Garcia G ó m e z , 
Or ia , Sr . Presidente. 

Señores que dijeron N Ó . 

Delás , Morán, Alonso Franco, A l 
muzara, Alvarez . 

Transcurridas las horas de r eg l a 
mento, se l e v a n t ó l a sesión, que
dando para l a orden del dia de l a s i 
guiente, los asuntos pendientes. 

León 19 de Noviembre de 1887.— 
E l Secretario, Leopoldo Garcia . 

CONTADURIA PROVINCIAL DE LEON. 

Contabilidad municipal.—Cuentas y 
ialances. 

L a Dirección general de Admin i s 
t rac ión local por orden t e l eg rá f i ca 
reclama con toda urgencia la cuen
ta del ejercicio económico de 1886-
87 de todos los Ayuntamientos de 
l a provincia, a d e m á s del balance de 
Diciembre y cuenta del 2." t r imes
tre de 1887-88 que se deben formar 
con arreglo á los formularios inser
tos en el Guia prác t ico de l a H a 
cienda munic ipa l folios 131, 114 y 
125 respectivamente. 

Pura cumplir tan importantes ser
vicios y que d e m o s t r a r á n ante l a 
N a c i ó n entera l a pericia y a c t i v i 
dad de los Secretarios de A y u n t a 
miento, esta Contadur ía p r o c u r a r á 
molestar lo menos posibles a l perso
na l encargado de realizar aquellos: 
a l efecto como quiera que conoce
mos por la cuenta y balance del 30 
de Junio las operaciones verificadas 
durante los doce meses y en los ba 
lances de Julio á Diciembre del 87 
tenemos los datos del período am
pliado aunque sin clasificar, solo se 
necesita esta clasif icación, en su 
v i r t ud y habiendo llegado la opor
tunidad á que me referia en el p á r 
rafo 5.° de l a c i rcular de esta C o n 
t adu r í a fecha 28 de Jul io de 1887 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL del 1.° 
de Agosto siguiente, ruego á los 
Secretarios de Ayuntamiento que 
sin demora remitan á esta oficina 
un balance fechado en 31 de D i 
ciembre de 1887 e l cua l después do 
las palabras (folio 114 del Guía) B a 
lance de las operaciones de conta
bilidad verificadas (se tacha hasta 
este dia) se a g r e g a r á durante los 
meses de Julio á Diciemíre de 1887. 

E n l a 2.' columna do dicho ba
lance operaciones realizadas se con
s igna rá en sus cap í tu los respecti
vos de ingresos y pagos, ú n i c a y 
exclusivamente lo recaudado y pa
gado en indicados seis meses por el 
presupuesto do 1886-87, sobrado es 
decir que no coloquen en dicho b a 
lance nada absolutamente de lo que 
se refiero a l presupuesto del 87-88, 
ni tampoco cifra a lguna donde dice 

ampl iac ión de ingresos y a m p l i a 
ción de. gastos, pues se trata de c o 
nocer solo lo cobrado y pagado por 
86-87, en el periodo de ampl iac ión 
cuyo dato nos basta por que y a c o 
nocemos las operaciones de los d o 
ce meses. 

A u n cuando no hubiera ocurrido 
operación alguna no por eso dejen 
de mandar dicho balance e l c u a l 
será negat ivo y p robará que l a 
cuenta del 86-87 q u e d ó terminada 
dentro del período ordinario. 

Lo dicho es con referencia d lo 
que arriba indicamos sobre l a c u e n 
ta del ejercicio, pues los balances y 
cuentas de Diciembre por 1887-88 
esos los m a n d a r á n los que t o d a v í a 
se hal lan en descubierto en l a m i s 
ma forma que lo han venido prac
ticando y a l tenor de lo esplicado 
en los folios 110 y 120 del tan repe
tido Guía p r á c t i c o . 

Antes de terminar esta c i rcu la r 
encarezco nuevamente á los s e ñ o r e s 
Secretarios y Depositarios de fondos 
municipales l a obl igación en que se 
halla de cumplir inmediatamente lo 
que se les p r e c e p t ú a y de preparar 
y tramitar la cuenta documentada 
del año económico de 1886-87 c o n 
arreglo á los modelos que e s t á n de 
venta en la Imprenta p rov inc ia l , 
pues dentro del mes de Febrero p r ó 
ximo han de -éstár precisamente en 
l a Con tadu r í a provincial e x a m i n a 
das y censuradas por l a Junta m u 
nicipal . 

Le&n y Enero 11 de 1888.—Salus-
tiano Posadilla. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
León. 

Extracto de los acuerdos tomados 
por e l E x c m o . Ayuntamiento de 
esta capital en las sesiones ce le
bradas durante el mes de l a fe
cha. 

SESION DEL DIA 2 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abr ió l a sesión con asistencia 
de 13 Sres. Concejales. 

Se l eyó y fué aprobada el acta de 
la anterior. 

Se acuerda proveer de capotes de 
invierno á los porteros municipales 
y se acuerda anunciar la oportuna 
subasta. 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
del estado de fondos y aprobó la d i s 
t r ibuc ión por cap í tu los y a r t ícu los 
para las atenciones del mes p r ó x i m o 

Se aprobó una proposición que 
comprendo lo que se ha de contes
tar a l Sr . Presidente de la A u d i e n 
cia de lo c r imina l , en lo relatfvo á 
las obras necesarias para la comple-



j íj li t a ins ta lac ión del Tritranol mencio-
j U X Í nado. 

ii ':, , Se aprobó l a segunda re l ac ión 
|1 -valorada de las obras de a lcan ta r i -
'! < i l iado en l a calle del C i d . 

Se aprobó l a subasta para el s u -
;< :; minis t ro de patatas con destino á l a 

Casa Beneficencia y se acuerda a d -
i ' i . qu i r i r por admin i s t r ac ión los g a r -

¡ i-i banzos necesarios para dicho es ta-
¡|fí blecimiento. 

"i , Se acuerda asimismo anunciar 
una segunda subasta para el s n m i -
nis tro de harina para l a misma Casa 

Se acuerda tener presente una 
instancia de los vecinos de l a P l a -

il'1 z u e l a d e l Conde, en que piden l a 
IÍ.Í c o n s t r u c c i ó n de una acera de asfal-

1 to, para cuando se termine l acons-
\ t r a c c i ó n de las aceras acordadas. 

Q u e d ó enterado el A y u n t a m i e n -
to de lo recaudado por impuesto de 
alcantari l las, y se acuerda proceder 
por l a v ía de apremio hasta hacer 
efectivos los descubiertos que resu l 
tan . 

De acuerdo con lo informado por 
l a Comisión do Policía y Arqu i t ec to 
se acuerda reclamar de las escava-
ciones hechas por cuenta de l a E m 
presa del Ferro-carr i l en el cauce 
del rio Bernesga. 

SESION DEL DIA 11. 

Presidencia del Sr. Alcalde. 

Se abr ió esta sesión, que se cele
bra en v i r tud de lo dispuesto en e l 
pár ra fo segundo del art. 104 de l a 
l e y , con asistencia de 5 gres. C o n 
cejales. 

Se l e y ó y fué aprobada el acta de 
l a anterior. 

E n v i s t a de los abusos que se c o 
meten por los arrendatarios del i m 
puesto de sitios en las inmediacio
nes del fielato del Espolón y de 
Puer ta Obispo, se acuerda rescindir 
los contratos de arriendo. 

Se acuerda pagar l a s u b v e n c i ó n 
que se dá á l a banda de m ú s i c a del 
Hospicio por l a asistencia de l a p ro 
ces ión del Corpus y por amenizar 
los paseos en los dias festivos d u 
rante el verano. 

Se n o m b r ó Comisario de teatros, 
paseos y mercados al Concejal don 
Arsensio Alonso I b a ñ e z . 

Se autoriza al Comisario de l i m 
pieza para adquirir s in las formal i 
dades 4e subasta l a cebada necesa
r i a para la a l imen tac ión del ganado 

. destinado aquel servic io . 
E n a tenc ión á l a importancia de 

l a c o m p a ñ í a que lo sol ic i ta , se c o n 
cede el teatro con e x e n c i ó n del p a 
go de derechos de alquiler, á l a que 
d i r ige el Sr . Subi rá . 

Se autoriza a l S r . Depositario 
munic ipa l para recoger de las O f i 
cinas de Hacienda el resguardo de 
l a cantidad que existe en la Caja de 
Depós i tos , procedente de la tercera 
parte del 80 por 100 de los propios 

y p a r a que perciba 

después los intereses que devengue 
y para retirar e l resguardo en su 
caso. 

Quedó enterado el Ayuntamien to 
del estado de fondos. 

Se aprobó l a cuenta presentada 
por los Sres. Sobrinos de C é s p e d e s , 
Banqueros del Ayuntamien to en 
Madr id , y se acuerda darles las g r a 
cias por l a actividad é in te l igencia 
con que despachan los asuntos de 
esta Corporac ión . 

Se acuerda que ingrese en Caja 
lo recaudado por impuestos de s i 
t ios . 

Se aprueba l a cuenta de inver
sión de fondos que presenta el s e ñ o r 
Administrador de l a Casa A s i l o . 

SESON DEL DIA 16. 

Presidencia delSr. Alcalde. 

Se abrió l a sesión con asilencia 
de 13 Sres. Concejales. 

Se l eyó y fué aprobada el acta de 
l a anterior: ' 

Se acuerda una s u b v e n c i ó n de 
500 pesetas para l a C o m p a ñ í a de 
zarzuela que a c t ú a en esta capi ta l . 

Quedó enterada l a Corporac ión 
del estado de fondos. 

Se aprobó l a subasta para l a c o n 
fección de capotes de invierno para 
los porteros municipales. 

Se acuerda adquirir 100 metros 
de tubos de hierro con destino á la 
c a ñ e r í a de aguas potables. 

SESIÓN DEL DÍA 25. 

Presidencia del ¡Sr. Alcalde. 

Se abrió esta sesión, que se cele
bra en vi r tud do lo dispuesto en el 
párrafo segundo del art. 104 de l a 
l ey , con asistencia de 6 Sres. Con
cejales. 

Se leyó y fué aprobada e l acta de 
l a anterior. 

Se acuerda pagar con cargo a l 
capitulo 3.° art. 9.° del presupuesto 
l a subvenc ión de 500 pesetas que se 
dá á l a Compañía de zarzuela. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acuerda pagar con cargo á i m 
provistos el importe de las fotogra
fías que se han sacado del edificio 
donde e s t á la Audienc ia . -

Se desestiman las instancias pre
sentadas por los que han expuesto 
expec t ácu los en l a fér ia , en que pi
dón rebaja del impuesto do sit ios. 

Se acuerda dirigirse al Sr . Gober
nador de la provincia , reclamando 
de las escavaciones que se han he 
cho en el cauce del rio Bernesga. 

Se acuerda la cuenta de inve r s ión 
de fondos que presenta el A d m i n i s 
trador de l a Casa A s i l o . 

SESION DEL DIA 30 

Presidencia del Si-. A Icalde. 

Se abrió l a ses ión con asistencia 
I do 14 Sres. Concejales. 

Se l e y ó y fué aprobada el acta de 
l a anterior. 

E n a t enc ión al estado sanitario de 
l a capital , se acuerda prohibir l a 
entrada en el Campo Santo en los 
diás u n o y dos de Noviembre p r ó 
x i m o . 

Teniendo en cuenta l a avanzada ' 
edad del Sepulturero, se acuerda su 
jub i l ac ión , nombrando en su lugar 
á s u hijo Esteban Maestro, con la' 
obl igación de entregar á su padre e l 
25 por 100 de los ingresos que como 
enterrador perciba. . 

Se acuerda que el Presidente de 
l a Comisión de .Pol ic ia y Arqui tecto 
hagan l a recepc ión definitiva de las 
atargeas de lá t r aves í a de l a C o n 
cepc ión y calle del Escor ia l . 

Se aprobó una proposic ión de l a 
Comisión de Pol ic ía -para la c o n t i 
n u a c i ó n de l a acera de l a margen 
izquierda'de la calle de San Marce
lo , l a reforma de la acera qué a t ra
viesa la Plaza del mismo nombre y 
la ' con t inuac ión hasta é l arco dé 
Santo Domingo de l a carretera del 
centro de l a calle de San Marcelo. 

Se acuerda, á propuesta de ia C o 
misión de Policía, abrir una infor
mac ión c o n objeto de averiguar, 
cuantos vecinos de los que habitan 
en las casas n ú m e r o s 15 y 17 de la 
calle Puerta Moneda u t i l izan di rec
ta ó indirectamente la alcantari l la 
de dicha cal le . 

Se autorizan las reformas de las 
casas n ú m e r o s 12 del caño de Santa 
A n a y 7 de l a calle de Renueva . 

Se aprobó el d i c t á m e n de la C o 
misión de I n s t r u c c i ó n , relativo á las 
reformas en las casas en que e s t á n 
instaladas l a escuela de n i ñ a s y el 
Juzgado munic ipa l . 

Se acuerda conceder moratoria á 
algunos pueblos de l a provincia , 
para l a entrega del t r igo del pós i to . 

en e l expediente, por ser de reco
nocida conveniencia y ut i l idad p a 
ra e l municipio , debiendo proceder 
á fijar los edictos que seña l a l a l ey 
y á solicitar del Gobierno l a au to r i 
zación correspondiente. 

E l presente extracto e s t á tomado 
de las actas originales. ' 

León 31 de Octubre de 1887.— 
José Datas Prieto. 

Ayuntamiento constitucional de 
Leoñ .—Ses ión de 6 de Noviembre 
de 1887.—Aprobado e l presente ex
tracto: r e m í t a s e a l Gobierno c i v i l . — 
Ramos.—P. A . del A . , José Datas. 

JUZGADOS. 

D . Fide l Cevallos y • Fernandez L o -
mana, Caballero de l a Real y d i s 
t ingu ida ó rden de C i r io s III, Juez-
de primera instancia del partido 
de esta v i l l a de Valencia de don 
Jnan . 
H a g o saber: que por D . J o a q u í n " 

V i l l a n Fuertes, vecino de San M i -
Uán de los Caballeros, se solicitó 
ante este Juzgado, su inclus ión en 
las listas electorales para b i p a t á d ó s 
á Cortes, por reunir las cualidades 
que l a vigente l ey electoral exige. 

L o que se anuncia a l públ ico por 
t é r m i n o de 20 dias á contar desde l a 
inserc ión de este anuncio én el BO
LETÍN "OFICIAL.dé l a provincia , á los 
efectos prevenidos en el art . 26 de 
l a ley electoral de'28 de Diciembre 
de 1878. " ' 

Dado en Valencia.de D . Juan Ene 
ro 9 de 1888.—Fidel Cevallos.—Por 
mandado de su señor ía , Juan Garc i a 

Jvmta municipal. 

SESION DEL DIA 2 DE OCTUBRE. 

Presidencia del Sr. A kalde. 

Se abrió l a sesión con asistencia 
de trece Sres..Concejales y seis se
ñ o r e s contribuyentes. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
l a anterior. 

Se dió lectura á l a Real ó rden , 
fecha 22 de Agosto ú l t i m o , en que 
se resuelve u n recurso de alzada i n 
terpuesto contia- un acuerdo del 
Ayuntamiento , relativo & l a edifi
cación de un solar en l a plaza San 
Marcelo. 

Por mayor í a de 14 votos contra 5 
se aprobó en vo tac ión nominal u n a 
proposición, suscrita por los seño
res Armengo l y Espartero, en que 
se pide que conformándose l a J u n t a 
en un lodo con el a c u e r d o del 
Ayuntamiento , lecha 27 de Febrero 
ú l t imo , apruebe l a permuta de los 
terrenos del c o m ú n por los que ce 
den los Sres. Fernandez y Andrés , y 
que se seña lan en el plano que obra 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

L A E S P E R A N Z A . 

Sociedad para la sustitución y reden-
don del servicio militar. . 

Se proporcionan sustitutos para 
Ul t ramar por 1.250 pesetas cada 
uno quedando los sustituidos en e l 
mismo lugar que los redimidos á 
metá l ico . Se deposita dicha c a n t i 
dad en l a casa de Banca que el i jan 
los interesados con grandes ven t a 
jas y seguridades. 

Para tratar pueden verse con e l 
representante en esta capital don 
Va len t ín Casado Garcia , Torres do 
O m a ñ a , n ú m . 1.°, pr incipal . 

VAPORES CORREOS ALEMANES 

Pasajes para Buenos-Aires y Mon
tevideo. 

Viuda de Salinas y Solrmos, Man
gueros, León. 

LEON.—1099. 

Imprenta ds la Dlpatacion provincia 


